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Aspirantes
a sobernar la
CdMXxpodrán
gastar 6mdp

El montoavaladopor el IECM es mayor en casi medio
millón depesos al autorizadoen el procesode2018

GLORIALÓPEZ

l InstitutoElectoraldela Ciudad
de México (IECM) aprobóa los
aspirantesa la jefaturade go-
bierno un topede gasto de pre-
campaña de seis millones 51mil

900 pesos,lo cual significaun alza de 8.5
por ciento respecto a lo avalado en 2018.

De acuerdo con el Consejo General
del organismo, las precampañas

para la jefatura de gobierno
iniciarán el 5 de noviem-

bre y finalizarán el 3 de A
enero de 2024. En ese

tiempo, cada precan-
didato tendrá como
límite los más de seis
millones de pesos pa-
ra promocionarse.

La consejeray presi-

denta de la Comisión de o
Asociaciones Políticas del IE-

CM, Sonia Pérez Pérez, explicó

que cada partido determinarácómo usará
el presupuesto para los actos de precam-
paña de acuerdocon sus reglas internas.

ser“No necesariamente tienen

procesos de selección de votación de to-
das las personas militanteso simpatizan-
tes,algunos optanpor hacer sondeos,por
hacer encuestas o por hacer reuniones
dentro de sus órganos,dependeráde las
característicasque tengan sus procesos
internos”,explicóen entrevistacon El Sol
de México.

La consejera local destacó que en el
proceso electoral2017-2018,las redes so-
ciales fueron una herramientamuy im-
portantepara los actosde precampañay
campaña,por lo que también es un área
deoportunidadparalos candidatosen es-
tos comicios en los que la ciudadanía ele-

girá 287 cargos,entre ellos, a quien go-
biene la capital.

“Puedengastar,por ejemplo,en propa-
ganda para difundir en publicidad,en uti-
litarios, en anuncios, espectaculares, in-
cluso en las propias encuestas y estudios
de opinión, todo este monto que estamos
definiendo es para todo tino de gastos”.

subrayó la consejera.
En este proceso, los pre-
candidatos tendrán más

recursos

sus aspiraciones, pues
en la elección de
2018,el IECM aprobó
cinco millones 575
mil 200 pesos.

A En la sesióndeayer,
el instituto electoral

también aprobó un mar-

” gen gastos para quienes aspi-
renagobernaralgunadelas16al-

caldías,elcual asciendea un totaldenue-
ve millones 778 mil 702 pesos.

Este monto es mayor al avalado en el
ejercicioelectoralde2018,quefuedeseis

millones 642 mil 575 pesos.
En las alcaldíascon mayor población,

Iztapalapay GustavoA.Madero,losprecan-

didatostendránun límitederecursosdeL8
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y 13 millonesde pesos,respectivamente.
“En el caso de las alcaldías sí hay una

diferencia en cuanto a los montos, como
lo comentaba en la sesión de Consejo,

hay un monto mínimo, por ejemplo,pa-
ra la alcaldía Milpa Alta, pero en las que
tienenmayor población tienen recursos
más amplios.

“Entonces,ahí sí hay una distincióny
un trato diferente para las candidaturas,
pero también bajo la lógica de que pue-
dan acercarse a una mayor población”,
señaló Pérez Pérez.

Para las diputaciones locales,el gasto
va de los 252 mil 164 a los 363 mil 967

pesos, según el distrito electoral,y para
la diputación migrante será de 129 mil
207 pesos.

A diferenciade la precampaña para la
jefaturade gobierno,las dirigidasa dipu-
tacionesy alcaldíasiniciaránel 25 deno-
viembre próximo y terminarán el 3 de
enerodel siguienteaño.

De acuerdoconelcalendarioelectoral,
entre el 8 y el 5 de febrero se llevará a
cabo el registro de los candidatos a los
distintoscargosde elección.Un mes des-
pués iniciarán las campañas.

UN CENTENAR DE DENUNCIAS
Entreeneroy el25 deseptiembre,el IECM
recibió134quejasrelacionadasconelpro-
ceso electoral2022-2023.

El informe muestra que los actos anti-

cipados de campaña sumaron 61denun-
cias dentro de las quejas,seguidas de la
promociónpersonalizadacon55,eluso de
recursos públicos con 53y los actosanti-
cipados de precampaña con 47.

Pérez Pérez explicó que en estos casos,
el IECM investigay verifica la existencia
dela colocacióndepropaganday lenotifi-
ca al InstitutoNacionalElectoral(INE).

“Solamente se contabilizar

informay se le notifica(alINE)
que esas conductas o esa propaganda fue
ilegaly se las cuentanparaelrebase,pero

esos gastos si hay una resolución judicial
quedigaqueesos son actosdeanticipados
de precampaña,una de las consecuencias
(sies actoanticipadodeprecampaña),es
quese le

toda esa función de fiscalización es del
INE”, destacó.

De acuerdo con el IECM, las alcaldías
que más registran quejas son Cuauhté-
moc, Iztapalapa y Benito Juárez.

“Nuestraatribución es darle trámitea
las quejasrespectode los actos anticipa-
dosy remitirlasalTribunal(electoral)pa-
ra que ya sea ésteel que determine(qué
procede)”,señalólaconsejeradelorganis-
mo electoral

ol
DENUNCIAS

por presuntosactos
anticipadosde campaña

registró el ¡ECM
hasta el 25 de

septiembre
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CARA A CARA

electoralplanea 54 debates para
el proceso electoralde 2024, de los cuales tres
serían entrequienes buscan gobernar la ciudad

C¿Ó SONIAPÉREZ
CONSEJERADELIECM

“Pueden gastar, por ejemplo, en
anuncios, espectaculares, incluso
en encuestas y estudios de opinión”

LÍM ITES Paralosperiodosdeprecampaña,queinicianennoviembre
yterminanel3enero,elIECMaprobóunalzaa lostopesde

M O N ETARI (6 S gastosdelosprecandidatos.
TOPEDE GASTODE PRECAMPAÑA*

*Cifrasenpesos
* Elección2017-2018 [Elección 2023-2024

Cargoavotar5,575,200.JefaturadegobiernoATTTor”FE?CZMh—x)-_>T;T«+CCC 6051,900.96
Azcapotzalco GustavoA.Madero
0 $333,415.66 $925,818.90A
5 $481,171.75 $1,325,117.59

Cuauhtémoc VenustianoCarranza
O $422296.51 $357927.42
0 $613,960.09 $509,887.77

MiguelHidalgo Iztacalco
* $282,703.78, N € 312,771.35

 

  

  

 

  

o $408, 969.5 $452,831.46

BenitoJuárez . Iztapalapa
* 315,085.91 $1,279,970.94
5 $472,545.13 $1,883,893.71

Cuajimalpa * Coyoacán
* $133,448.95 $498514.59
*l $224,362.43 $714,741.35

ÁlvaroObregón— A Tláhuac
 $524,622.66 $246 086.83
A $767,840.60 $384,018.32

MagdalenaContreras- Xochimilco
* 170,162.30 $288 638.26E
* 255,993.78 $441,591.09E

Tlalpan — MilpaAlta
0 465,490.64 85,620.49
A 702,376.32 $139,401.87

A 6642575195 9,778,702.80
Fuente:ECM Gráfico:AlejandroGómez
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